
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN RELACIÓN CON LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRABAJOS AUXILIARES DE 

MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO EN SERVICIOS 

CENTRALES DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL. 

 

En base a lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante, LCSP), cuando sea necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 

justificar adecuadamente en el expediente de contratación la insuficiencia de medios. 

 

Vista la necesidad de realizar todo tipo de reparación de averías y revisiones de las instalaciones 

eléctricas, de fontanería, de mantenimiento y montaje del mobiliario, archivos, puertas y 

persianas, traslados de mobiliario y enseres, así como  pequeños trabajos de albañilería en las 

dependencias de los edificios relacionados en la cláusula segunda del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, emito el siguiente  

 

INFORME 

 

PRIMERO. Insuficiencia de medios personales: Las funciones específicas que el 

mantenimiento preventivo y la reparación de averías e incidencias del mobiliario y 

equipamiento en los servicios centrales de la Agencia Madrileña de Atención Social, requieren 

tanto una dedicación completa como un compendio de conocimientos especializados en este 

sector de actividad. 

 

Por todo ello, el volumen del trabajo que este servicio requiere no se puede acometer por el 

personal de plantilla del Organismo, debido  tanto a la diversidad de las  actividades como a la  

frecuencia de las prestaciones a realizar, sin que las funciones propias de estos se vean 

menoscabadas y, además, el personal del Organismo no dispone de los conocimientos 

específicos requeridos.  Además, no hay previsión de crecimiento en capítulo 1 de Servicios 

Centrales en estos términos, ya que para garantizar el servicio de esta naturaleza deberían 

crearse dos puestos de trabajo para garantizar una presencia diaria de un operario, todos los días 

laborables del año. 

 

SEGUNDO. El beneficio de externalizar la prestación de este servicio es que se realizarían las 

reparaciones y demás trabajos  por personal especializado en este sector de actividad y, se 

garantizaría que en caso de averías los tiempos de reparación serían mínimos, al disponer de un 

operario con capacidad de respuesta inmediata. 

Madrid, a 23 de octubre de 2020 

 

El Jefe de Área de Administración y Régimen Interior 
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